
IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS A LA 
COMUNIDAD DESDE TERCEROS PAÍSES



ADMINISTRACIÓN COMPETENTE
 Art. 12,3 El Ministerio competente en materia de medio ambiente, 

deberá:

 c) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia terceros países no 
pertenecientes a la Unión Europea así como ejercer las funciones de 
inspección y sanción derivadas del citado régimen de traslados, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda prestarse por la Comunidad 
Autónoma donde esté situado el centro de la actividad correspondiente.

 d) Ejercer las funciones que corresponden a la autoridad nacional en 
los supuestos en que España sea Estado de tránsito a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 53 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo al 
traslado de residuos.



DATOS DE LA ENCOMIENDA DE 
SERVICIO 1/3

 Motivo de la encomienda.
 Solicitante: Ministerio de Agricultura, 

Pesca Alimentación y Medio Ambiente
 Fecha toma de muestras: 26/05/2017
 Objecto: Toma de muestras de residuos 

transfronterizos.
 Autorizado: Nº MR 000117 de fecha 

21/04/2017



2/3
 Lugar toma de muestras: puerto Ferrol –San Cibrao. “Novo peirao”
 Medio de transporte: Barco “Else Marie Theresa”
 Origen del residuo: Mauritania
 Exportador/notificante: IngaroilMauritanie sarl
 Destino de los residuos: Ingaroil sl (As Somozas, A Coruña)



3/3
 Almacenamiento: a granel en seis 

depósitos
 Residuos declarados: 13 07 03* otros 

combustibles incluidas mezclas.
 Cantidad: 3000 tn
 Tempo estimado descarga: 32 horas



REVISIÓN DOCUMENTAL



TOMA DE MOSTAS
 DÚAS POSIBILIDADES
 TOMA DE MOSTRAS NOS CAMIÓNS 

CISTERNAS 
○ (unha mostra cada 10 camións, 

aproximadamente 32 h de mostreo)

 TOMA DE MOSTRAS DIRECTAMENTE 
NOS DEPÓSITOS DO BARCO
○ (permisos, autorizacións…)

















TOMA DE MOSTRAS


















